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A V ! S O $
R E M A T E

L e tw  Je ta CirU, ¿e! JepMtameníe Je Fm^eí^

Je febrero Je! eño en cnno, e lee tree Je !e 
terJe en !ee oííciaes de este JozgeJo, se reme
terán en púbUce sübeste íes ^gaíentee eeeJros 
Je pintura, de propieded Je! señor Carlos CuíUer- 
mc Cerey, "Sente Lncíe", **Fnege**, Centerre 
nes*', **Cende!ón**, pere con su produíAo hacer 
efectivo centiJed de lempiras qoe el señor Car
los Guille* mo Carey, es en adeudarle al señor 
Armando Rojas Callo; se advierte al público 
que por tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terce

ras partes Jel avalúo, que asciemfe a ochoerectas 

lempiras, efectuado por el Perito qne para tal 

efecto nombró este Tribunal—^Teguágalpa, D. CL, 

21 de enero Je 1970.

6 ^ e ía rie  fey.

De! 23 E. a! 3 F. 70.

REGISTRO  D E  M AR C AS

M  infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen  
diente de !a Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta y  uno de diciembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ^^Registro y  depósito de una  
marca de fábrica— Poder E jecutivo.

BAííCO CEMTRAL DE HONDtlRAS
Tegucígalpa, D. C., Ronduraa, C. A .

15 DE ENERO  DE 1970

COTiZAClON OHCiAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERR!T0R!0 DE LA REPUBUCA

MYelẑ nB̂ cutos MOHEDA METAMCA
Compra Venta Compra Voa(a Compra Venta

................ L 2 00 L 2.02 L m L2m L 1.98 L 2.02
Colótt S<n!v. .. 0.79;!0 0.8C .80 07920 0.80
Qu#tza¡ .... ..... . !.98 2.00 m __ 1.98 2.00
Cotón C. R. .. 0 299afi8 0.301887 .301887 ...... 0298868 0.301887
Córdoba# . . 0282357 0.285714 0 2857H 0 282857 0.28S7I4
Peno Meitieano 01 58527 0.1809 .160128 0.1614 .......—
Onza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy igual a: 31 103 gramo#

2.40 L 4.30
9.09013 00402$
0.231$ 04032
0.2713 0.542$
0.2754 0.5503
0.1937 0.3374
00144 0 0283
0.9325 1.8$50
0.001594 0008130
0.1301 0.3$02

COnZACiON NO OHCtAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

Libra l̂ terMna. .....................................  ^
Franco Belya .........................................
Franco Su izo...........................................
Mareo Alemán ........................................
FTorin Holandés......................................
Corona Suooa.......... ...............................
Peseta ......................... . ........................
Dólar Canadiense ...................................

................................................
Franco Francés .....................................

^ O T A S :

I  — gdroe en Dólares Hbradoz a cargo de Bancos CMtarrlcensea serán acre- 
dltadoa al tipo de cambio Je CCR- $.925 por Dólar.

2.̂ —Las eotizacionea no ofíeiaiea son tomadas del informe semanal de! Flrat 
National City Bank oí New Yorit.

— P̂ata eritar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco OMttrai 
de Honduraa autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

—El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en ei pala 
ai precio dei Nev York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CBNnMl DE [HONDURAS

Jefe dei Depto. de Catnldoa.

— Secretaría de Economía y Hacini- 
— En repreaentación de ia campa, 

nía Cutier LAboratoríea, Inc., una cor
poración organizada y existaite con 
fOírme a laa leyes del Estado de Da 
laware, manufactureros, iadnstriaiea 
y  comerciantes, domiciliados ea 
Fourth and Parker Streets, en b  
ciudad de Berkeley, Estado de Catí- 
fom ia, Estados Unidos de Amánea,

cretana de Estado, respetuosamente 

nominada:

HYPER-TET
s e g ^  el clisé y conforma al adjunto 
certificado de registro 836A20, dd 
3 de octubre de 1967, de la Oñcim 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distincién de 
tamaño, oolor o diseño especial, am
para, distingue y protege en g^eta!. 
toda clase de productos mediCÍBslee 
y farmacéuticos y, en particular, una 
globulina inmunizante contra él ti
tano, marca que se aplica o Qjá a 
los artículos y productos misnaps, o 
a los envases, frascos, recipientes, m- 
ceptáculos, cajas, paquetes^ empa
ques y envoltorios y cajas que loa 
contienen, por medio de ímprááMcea, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam- 
pados, relieves, estarcidos, y eh laa 
otras form as y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre 
gan los demás documentos d$ !ey. 
— ^Tegucigalpa, D. C., doce de dMwa 
tm e^ m ñ n o w ^ ^ ^ ^ sB M M d ay m ^  
ve.— (f )  Jorge Fidel Durón, Carnet 
N ° 123". Lo qu^ se pone en eouoí̂  
miento del público para los efectoe 
de ley.— ^Tegucígalpa, D. C., 31 dé di
ciembre de 1969.

Adán López Pineda,

24 E., 3 y  13 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de P9* 
tentes y Marcas de Fábrica, depsn 
diente de la Secretaría de Boonomia 
y  Hacienda, hace saber: que con fe  
cha seis de enero de mil novecseatca 
setenta, se admitió la solicitud qua 
dice: "Registro y depósito de msb 
marca de fábrica.— ^Poder Ejeoatiao. 
— Secretaría de Economia y Hacien
da.— En representación de ia compe- 
ñía Cutter Laboratories, Inc., una 
corporación organizada y
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o i
Foartb Md Parker Sta., en la ciudad 
de BerMy, Estado de California, Es-

a ^ ^ n  ^
poder qpe obra en esa Secretaría de

co a adicitar el r^fistro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

at^ún el diaí y  eon&Rme al adjunto 
cortificado 590.286, del 25 de ma 
yo de 1954, de la OHcina de Paten- 
tee loa Estados Unidos de Amé
rica, marea que sin distinción de ta
maño, coAsr o diaeño especial, ampa-

productos medicinales y  farmacéutr 
eos de todas daaes y, en particular 
una preparación n^dicinal, una frac
ción sanguínea estéril usada en el tra
ta miento de deficiencias fibrinógenas 
y otros usos médicos del fibrinógen, 
marca que se aplica o fija  a los ar. 
tículos y productos mismos o a los 
envases, frascos, recipientes, recep
táculos, cajss, paquetes, empaques y  
envt^torios que los contienen por me
dio de im{uemones grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidoa y en las otras form as y 
modos generahnmte acostumbrados 
en el comercio y la industria para 
todo lo cual se agregan los demás do. 
comentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
doce de dúíiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.— (f )  Jorg^ Fidel 
Dnrón.—Carnet 123. Lo que se
pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 6 de enero de 1970.

Adáti López Pineda, 

Regúírodor.

24 E , 3 y 13 F. 70.

B  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Harneada, hace saber: que con fe 
cha seis de mero de mil novecientos 
setenta, se admitió la solicitud que 
dice: **Regs^ro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y Hacien
da.—Eh representación de la compa
ñía Cutter Laboratories, Inc., una 
oorpomción organizada y existente 
cocforme a las leyes del Estado de 
Delavare, manufactureros, industria 
les y comerciantes domiciliados en 
Poui^ and Parker Streets, en la 
ctudad de Berkdy, Estado de Caüfor.

nía, Estados Unidos de Am éííca, se- 
gún el poder que obra en esa Secre 
taría de E s t a d o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de- 
noDfúnada:

según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro N? 819.792, del 
6 de diciembre de 1966, de la Ofici
na de Patentes die ios Estados Uni 
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es 
pecial, ampara, distingue y  protege 
en general toda clase de productos 
medicinales y farmacéuticos y, en 
particular, una fracción sanguínea 
humana usada en la  terapia intra
venosa, marca que se aplica o fija  
a  los artículos y  productos mismos 
o a los envases, recipientes, frascos, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, re- 
Heves, estarcidos y  en las otras for- 
noLas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la  indus
tria, para todo lo cual se agregan  
los demás documentos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y  nueve.— ) 
Jorg? Fidel Durón, Carnet N? 123^\ 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 6 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

24 E., 3 y 13 F. 70.

E l infrascrito, R ^ stra d o r de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la  Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veintisiéte de diciembre del año 
en curso se admitió la  soHcitud que 
dice: "Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— ^Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y  Hacien
da.— En representación de la Compa
ñía Miles Laboratories, Inc., una cor 
poración organizada y  e x i s t e n t e  
conforme a las leyes de! Estado de 
Indiana, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en 1127 
Myrtle Street, en la ciudad de E l 
khart. Estado d^ Indiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a

soHcitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

certificado de registro 851.329 del 
25 de junio de 1968, la  Oficina de 
Patentes d@ los Blstados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y  
protege un antiácido, m arca que se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, cajas, pa- 
quetes, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, relieves y  estampados, y  
en las otras form as y modos general
mente acostumbrados eu el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
— ^TsgucígaJpa, D. C., veintiséis de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y  nu^^^— (f )  IDmMn,
Carnet N ° 123". Lo qu@ se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
27 de diciembre de 1969.

Adán Lóp^ez Pineda, 
RegMíOMÍor.

14 y 24 E. y  3 F . 70.

E l infrascrito, Registrador ds Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria, de Elcorromía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la  solicitud que dice: "Se so- 
Hcita registro de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y H a
cienda,— ^Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado. Abogado y  
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de la compañía Comercial 
Curacao de Honduras, S. A ., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la  
marca de fábrica denotninada:

ORION
la cual se representa únicamente me- 
diante la palabra en sí, ya. que no tie
ne dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica am parará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madera, que fabricará mi repre
sentada. Dicha m arca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
se aplicará o  fijará  a  los articuos y a
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paquetes, empaques, fardos, bultos o 
envtJtoríos que ke  contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eü- 
quetas, mail&etes, estampados o cual
quier otra form a usual en ^  comercio 
y la industria. Acompaño los docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.— (f )  J. Francis
co Zacapa". Lo  que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa. D. C., 21 de 
junio de 1969.

Adán López Pineda.
RegMírodor.

24 E., 3 Y 13 F. 70.

cim i^to  del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 7 de 
enero de ^970.

Adán Lopes Pineda,

24 E ., 3 y  13 F. 7C.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de enero del año en curso, 
Se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ria de Economía y Hacienda.— En re
presentación de la  compañía The Ra
mea, S. A ., una sociedad anónima 
francesa organizada y existente con
forme a las leyes de Francia, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en n , Boutevard 
Lannes, En París, Francia, según el 
poder adjunto, respetuosamente com- 
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

¡üMTMf!!)!
denonúnación según el clisé y con- 
forme al adjunto certificado de re
gistro 88.417, del 23 de octubre 
de 1969, del Instituto Nacional de la 
Píropiedad Industrial de F r a n c i a ,  
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general toda cía- 
se de productos farmacéuticos, mar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, ca 
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras for 
mas y modos generalmente accstum- 
brados en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— ^Tegu- 
cigalpa. D. C.. trece de dicionbre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—  
( f )  Jorge F )d ^  Durón, Carnet 
N* 1123". Ln  qna aa pona

ín  infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha siete de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e 
gistro y depósito de una m arca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta- 
ría de Economía y Hacienda.— En re
presentación de la compañía Cutter 
Laboratories, Inc., una corporación 
organizada y  existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y  co- 
mercíantes domiciliados en Fourth  
and Parker Streets, en la  ciudad de  
Berkely, Estado de California, E sta
dos Unidos de América, según el po
der adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depósi
to de la marca de fábrica denomi
nada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Ns* 785.871, de 
2 de marzo de 1965, de 1& Oficina 
de Patentes de los Blstados Unidos 
de América, marca qu^ sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege en gene- 
ral productos medicínales y  farm a
céuticos en general y, en particular, 
franción sanguínea humana, a  saber, 
un suero contra las paperas, m arca  
que se aplica o fija  a  loa artículos 
y productos nnismos o a los envases, 
frascos, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen por medio de 
impresiones, grabados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, estampados, relieves, es- 
tarcidos y en las otras form as y  m o
dos generalmente acostumbrade^ en 
el comercio y en la industria, para  
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D . 
C., doce de diciembre de mil nove 
cientos sesenta y nueve.—  ( f )  Jorge 
Fidel Durón, Carnet 1 2 3 Lo  que 
se pone oonocimiento del público 
para les efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 7 de enero de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

24 E . . 3 y  12 F

E l infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas d@ Fábrica, dqea  
diente de la Secretaba de EcoMmia y 
Hacienda, hace saber: que con M a  
veintisiete de diciembre del año ^  
curso se admitió la solicitud qae dt 
ce: "Registro y depósito de ana mar
ca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Hacíeada 
— En representación de la Compañh 
Van  Den Berghs (Export) L t í ,  una 
corporación mercantil organizada y 
existente conforme a las leyes dd 
Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 
landa del Norte, manufactureros, h. 
dustriales y comerciantes domidHa- 
dos en Unilever House, Blackftiarda, 
Londres, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a adi- 
ta r el registro y depósito, como marca 
nacional hondurena, de la marca de 
fábrica denMninada:

SPRY
palabra, marca que sin distínáón de 
tamaño, color o diseño especial, ma 
para, distingue y protege grasa vega 
tal para cocinar o  shortening, la qoe 
Se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos, o a  los envases, reci
pientes, reoeptáculos, frascos, ha 
teñas, cajas, paquetes, empaquea, 
fardos, bultos y  envoltoTíos que loa 
contienen, por medio de impremonea, 
grabados, etiquetas, marbetes, estaaa 
pados, estarcidos, relieves, y en laa 
otras fonmas y  modos generahaaate 
acostumbtrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agrs 
gan los demás documentos de 1^. 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y  nueve.— (f )  Jorge Fidel Dmda, 
Carnet N? 123". Lo que se pona aa 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
27 de diciembre de 1969.

Adán López Puredr, 
RegtííraJor.

14 y  24 E. y 3 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pâ  
tentes y Marcas de Fábrica, dapm 
diente de la Secretaría de Ecemomía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
cha veintiséis de diciembre del año 
en curso se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
m arca de fábrica.— Poder Ejecutiva 
— Secretaria de Economía y  Haden 
da.— Ên representación de la Oompn 
ain W arner Lam bert PhanmaceuHosl
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y oóHteate íonfonne & laa teyes 
dá &t$do de Deíaware, manufactu-

ó ^ ^ d d e N b n w P h ú ^ ,  E ^ Á d o d ^
de

€SA Seeretaz^a de Estado, respetuo 
ásmente comparMco a solicitar el re
gistro y depómto, cMno marca de fá- 
bñea nscxmal hondurena, de la mar- 
ca de fábrica denominada:

CARROUSEL
palabra, según el clisé, marca que sin

especial, ampara, distingue y protege

tM, n M r^ q u e s ^
aplica o 6ja a los artículos y produc- 
toa mismos o a los artículos, y pro- 
ductos en sus envases, cajas, reci- 
piectes, receptáculos, ^mquete8, empa- 
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
¿6 contienen por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
rdieves- estampadas, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio

egr^an los demás documentos de ley. 
^Tegueigalpa, D. C., veintisiete de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.— (f )  Jorge Fidel Durón, 
Csruet N? 123''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
2$ de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMíradbr.

14y 24 E Ly 3 ] ^ 70

esa Secretaría de Pistado, respetuo- 
sam oite comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica naciotMd hondurena, de la  
marca de fabrica denominada:

CH!CLON
según el clisé, palabra que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial ampara, distingue y protege en 
general alimentos y  sus ingredientes, 
de todas clases, marca que se aplica o 
fija  a  los artículos y  productos mis- 
mos o a los envases, recipientes recep- 
táculos, cajas, paquetes, envases, fa r 
dos, bultos y  envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabadtos, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos y  en 
las otras form as y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y € m! ^ i n dm^ n a ,  pMu í ^ d o l o c u M  
ae agregan los demás documentos de 
ley.— ^Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de noviembre de mil novecientos se- 
senta y nueve.— ( f )  Jorge Fidel Du
rón, Carnet 123". Lo  que se po- 
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 22 de diciembre ^  1969.

Adán López Pineda,

14 y 24 E. y  3 F . 70.

Et infrascrito. Registrador de Fa- 
tsatís y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe  
cha vemtidóa de diciembre del año en 
carao ae admitió la solicitud que dice: 
Registro y dep&ito de una marca 

de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secre- 
taha de Economía y Hacienda.— Ên 
representación de la Compañía W ar- 
oer- Lambert Pharmaceutical Compa 
ny, una corporación organizada y 
ezastente conforme a las leyes del 
Eatado de Deiaware, manufacture 
ron. industriales y oomerciant^ do- 
sñeaisdon en 201 Tábor Road, en la  
d w M d d s b h ^ v P h u m ,  E ^ ^ d o ^ k  
Nmws Ihú&m ^3e
ássáhca  ̂sbgán e) poder que obra en

ampara, distingue y protege eu gene- 
ral alimentos y sus ingredientes de 
todas clases, marca que se at^ica o 
fija  a loe artículos y productos mis-

c a j a s ,  pm pM bM ,am p^ 
ques, fardos, bultos y  envoltorios que 
ÍM  contienen por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, naahbetes, 
estampados, relieves, estarcidoa y  en 
las otras form as y  modos gmreral- 
mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual

ley.— ^Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de noviembre de mil novecientos se- 
sentinueve.— ( f )  Joí^e Fidel Durón, 
Carnet 123". Lo que se pone en 
conocimiento del p ú b l i c o  para los 
efectos de ley.—̂ Tegucigalpa, D. C., 
26 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMíroJor.

14 y  24 E. y  3 F . 70.

E l infrascrito, R ^ stra d o r de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Blconomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veintiséis de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Eíconomía y Hacien
da.— En representación de la compa
ñía W arner Lam bert Pharmaceutical 
Company, una corporación organiza
da y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industiiales y comerciantes do
miciliados en N ° 201 Tabot Road, en 
la ciudad de Morris Plains, Estado 
de Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re- 
gistro y depósito, como marca de fá 
brica nacional hondurena, de !a m ar
ca de fábrica denominada:

BOMBA
según el clisé y la  que, sin distinción

E l infrascrito. Registrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registio y depósito de una 
marca de fábrica.— ^Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía y H a 
cienda.— Ên representación de la  
Compañía X ER O X  Corporation, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Rochester, Estado 
de Nueva York, Estados UnidM  de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y dep^ito de la marca de fá 
brica denominada:

según el clisé y conforme a los ad
juntos certificados de r e g i s t r o  
N? 20.520, del 14 de mayo de 1969 

20.521, del 14 de mayo de 1969 
N^ 20.522, del 14 de mayo de 1969 
N? 20.523; del 14 de mayo de 1969 
y Ns* 20.553, del 20 de niayo de 
1969, del Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, marca que 
sin distinción de tamaño, colM* o 
diseño especial, ampara, distingue y 

protege imprMos y  publicaciones;
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apamtoB y de medición;
tintas y  objetos oiüntadores; serví 
d bsd e tw p ^^ )M ^m d M n ^^^^n m n - 

y de IM  má
quinas, equipos, unidades para foto-

nm K A
que ae aplica o fija  a  los artículos 
y productos, por medíio de impresión 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
ís^mapAdM, y ea
otras form as y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  ^  
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— ^Tegucigalpa, D. C., cinco de 
enero de mil novecientos setenta. 
— ] Dmóm CánMt 
N=̂  123". Lo que ae pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1970.

.<4 dan íóp€Z P/neda, 
RegMíradar.

3, 13 y 23 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de la 
Sección de Patentes y Marcas de F á
brica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha dieciséis de ene
ro del corriente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro inicial 
de marca de fábrica.— Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— Sec
ción de Patentes y  Marcas de Fábri- 
ca.̂ —^En representación de "Lacer, 
S. A .", Industria Químico-Farmacéu
tica, Ibero-Alemana, domiciliada en 
la ciudad de Barcelona, Cerdeña, 348 
Provincia de Cataluña, República de 
España, laboratoristas químico y  fa r  
macéuticos y de especialidades far
macéuticas, solicito registro inicial 
en Honduras de la marca de fábrica 
caracterizada por la palabra:

mCEMMOt
escrita en todos tamaños y colores 
y en cualquier clase de tipo de le
tras, que dicha corporación usa de 
distintas maneras: pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en re- 
beve. o en cualquier forma utilizable 
comercialmente, aplicándose directa
mente en o sobre los productos mis
mos o a sus empaques, cajas y todas 
clases de continentes o envasamien- 

para distinguir y proteger pro
ductos químicos y farmacéuticos en 
general. Se acompañan los documen
tes ley y se ruega tomar razón 
del poder con que gestiono, del tes
timonio adjunto a la solicitud de re
gistro de m arta de fábrica LACER ,

presentada el veintisiete de junio de 
mii novecientos sesenta y nueve.—  
Tegucigaipa, D. C., cinco de enero 
de mii novecientos sesenta y  nueve. 
—  íf ) Daniel Casco L., Carnet de 
Abogado N ' 1 1 2 Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigaipa, D . C., 
16 de enero de 1970.

Registrador.
3, 13 y 23 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe  
cha dieciséis de enero del corriente 
año, se admitió la sobeitud que dice: 
"Registro inicial de marca de fábrica. 
Señor Ministro de Economía y  H a
cienda.— Sección de Patentes y M ar
cas de Fábrica.— Ên representación 
de "LA C E R , S. A .", Industria Quím i
co-Farmacéutica Ibero^Alemana, do
miciliada en la  ciudad de Barcelona, 
Oerdeña, 348 Provincia de Cataluña, 
República de España, laboratoristas 
Químico y farmacéuticos y de espe
cialidades farmacéuticas, solicito re  
gistro inicial en Honduras, de la  
marca de fábrica, caracterizada por 
la palabra :

THROMMCU
escrita en todos tamaños y colores 
y en cualquier clase de tipo de letras, 
que dicha corporación usa de dis
tintas maneras: pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, o en cualquier otra form a  
utilizable comercialmente, aplicándo
se directamente en o sobre los pro 
ductos mismos, o a sus empaques, 
cajas, y toda clase de continentes o 
envasamientos. para distinguir y  
proteger productos químicos y fa r 
macéuticos en general. Se acompa 
ñan los documentos de ley, y se rué- 
ga tomar razón del poder con que 
gestiono, del testimonio adjunto a la  
solicitud de registro de la m arca de 
fábrica LACER , presentada el vein
tisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve.— Tegucigaipa. D. C.. 
cinco de diciembre de 1969.—  (f  i Da  
niel Casco L.. Carnet del Colegio de 
Abogados N  112". Lo que se pene 
en cr nocimiento d-?l público para los 
efectc^ de ley.— ^Tegucigaipa, D . C., 
16 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegtjUrsdor.

^ I 3 y  7 ^

E3 infrascrito. Registrador de Re
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeonomñ 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de enero del á5o es 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de mu 
m arca de fábrica.— Señor áCnistro 
de Economía y Hacienda.— Yo, Car- 
los A . Martínez, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, inscrito en el Cde- 
gio de Abogados con el númeao 560, 
ante usted, comparezco actuando ea 
nombra de la empresa imdívidaal 
Fábrica de Ropa Atuan, con donád- 
lio en esta ciudad capital, extremo 
que acredito con la carta poder cz. 
tendida a mi favor por la pw^detaha 
de la misma, señor Nobel de Atma, 
documento este que acompaw; a oo- 
licitar el registro inicial y el depó
sito de la marca de fábrica de mi re
presentada, consistente en la peb- 
bra :

MONACO
í ^ g ^ ^ n M d d o  (pM ^  aMmpMa 
que le servirá para distinguir, em
parar y expender toda clase de wpe 
hecha que fabrique, interior y eacte- 
rior, para hombres, mujeres y niñm 
y  la cual se usará en todo tipo de 
letra, color o tamaño, con o sin dits* 
jos, grabada, pintada, tejido o es 
cualquier otra forma, aplicándose e 
los productos mismos y a las envol
turas, cajas y demás formas de em
balaje usadas en el comercio. Aems- 
paño a esta solicitud, los deraáe do
cumentos que la ley de la naatem 
determina.— Tegucigaipa, D. C., m 
torce de enero de mil novecientos 
tenta.— (f) Carlos A. Martines, Cer- 
net N " 5 6 0 Lo que se pone eo- 
nocimiento del público para los efm- 
tos de ley.— Tegucigaipa, D, C., R 
de enero de 1970.

Registrador,

3, 13 y 23 F. 70.

E l infrascrito. Registrador de !a 
Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente d^ la Secreta
ría  de Economía y  Haci^ída, hace 
saber: que con fecha dieciséis de 
enero del corriente año, se sdmKid 
la solicitud qu? dice: "Registro de 
marca de fábrica.— Señer Mnisteo 
de Economía y Hacienda.—Seeciós 
de Patentes y Marcas FábrieSL— 
En representación de National Bia 
coit Cwnpany, una corporación dd
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de New Jeraey, domiciliados 

U m d w d e

eoBdto d  r^ástm de la marca de

tSCORT
e M ^ ^ < m t D & a t M n ^ M s y o d m ^ 8

^ M d^ ha ww ^^ ^^M ad et M^s HMr  
bmpj^a^ M^MrMa,

^ a a ü m M a o a a M e m p ^ ^ M ^ e m -

pagaoda, para proteger y distinguir 
sus {awhtctos industriales y  comer- 
c Á ^  en o
BisMchoe, comprendidos en las cía 
M s 4 6 d ^ l a ] A y ( ^  de
aquella nación y clase 30 Intemacio- 
Uü, de conformidad con el Certifi
cado de Registro N^ 877487, del 23 
de septiembre de 1969, expedido por 
la Ufidna de Patentes Norte Anae- 
ricSha, que debidamente legalizado 
se adjunta acmnpañadc de los docu
mentos requeridos por la Ley. Rue
go se tome razón del poder con que 
ejenm esta persímeria, deJ testimo
nie anexo originalmoite al Mcpedien- 
te de Registro de la Marca de Fá- 
brióa N- 1502S, el 16 de marzo de 
1 ^ .—Tegucigalpa, D. C., siete de 
noviembre de mil novscíentos sesen
ta y nueve.— (f ) Daniel Casco L., 
Cbmet N  ̂ 112". Lo qu^ se pone en 
(cocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de enero de 1970.

!.!A Adán López Pineda, 
Registrador.

M  y H  P. 70.

PATENTE DE IN VENC IO N

B  iafraacrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cita diecinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: Patente de invención.— Poder 
Ejeentho.— Secretaría d^ Eloonemía 
y Hacienda.— representación de 
ia cempañia Farbenfabriken Bayer 
AktieageaeHarhaft, una corporación 
tnercantH alemana, manufactureros.

industriales y  comerciantes, domici
liados en Leverküsen-Bayerwerk, 
Alemania, según el poder que obra  

en esa Secretaría de Estado, respe- 
twMamMRe c^mpMeMo a  
patente de invención, por veinte (20 ) 
a A ^ p M a ^ u w m d o q ^ e a e d M M m ^  
na: ' IM P O S IC IO N  IN SE C T IC ID A  

Y  A C A R Id D A  Q U E  C O N T IE N E  

ESTER  D E  ACID O  O, O -D IE T IL - 
O - (Q U IN O X A L ILJ -(2 ) -T I  O N O - 
FOSFORICO", conforme a  la  me
moria, descripciones, especificacio
nes, reivindicaciones, sin dibujos, 

^  tm nm w p ^ x e ^ - 
miento, documento que se presenta 

por duplicado a fin de que adnütída 

esta solicitud con la documentación 

descrita, se agreguMi los demás do
cumentos a  sus antecedentes y  pre
vio el pago de los derechos fiscales

^  iM ^o

para la Tesorería (General de la Re
pública, que se otorgue esta Patente 

de Invención por veinte años, a  favor 

de mi representada y que se me de
vuelvan un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y  rei
vindicaciones junto con la constancia 

de vuestra resolución.— ^Tegucigalpa, 
D. C., ocho de enero de mil nove
cientos setenta.—  ( f )  Jorge BSdel 
Durón, Carnet N" 123'. Lo que se 

pone en oonocimiento del público 

para los efectos de ley— Tegucigal
pa, D. C., 19 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 

RegMíroJor.

3 P., 5 M. y 4 A . 70.

IN TER D ICC IO N  PR O V IS IO N A L

El infrascrito. Secretario de! Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
a! público en general y para loa efec
tos de Ley, hace saber: que en provi
dencia de dieciséis de enero de! año 
en curso, decretó el Juzgado referido, 
la interdicción con carácter Provisio
nal del señor Daniel Antonio Breve 
Martínez, para los efectos inmediatos 
y por mientras se decide la causa de 
la Interdicción Definitiva; habiéndose 
nombrado curadora interina del suso- 
d'cho presunto demente, a su señora 
madre, Cruz Martínez viuda de Brevé, 
mayor de edad, de oñeios domésticos 
y de este vecindario, a quien se hará

saber su nombramiento para su acep
tación y demás ñnes legales.— ^Teguci- 
gaipa, D . C., 23 de enero de 1970.

JOSÉ FRANCISCO ACOTUNO P. 
Secretario

31 E.. 2 y 3 F. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario de! Juzga
do de Letras Secciona!, de la ciudad 
Puerto de Amapala, departamento de 
Valle, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintidós de 
enero del año en curso, dictó sentencia 
declarando a M igue! Angel Amador 
Villalobos, heredero ab intestato de 
su difunta madre Nieves Villalobos 
Hernández, y se le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o menor 
derecho.— Amapala, 22 de enero de 
1970.

31  ̂7a

H. ALCIDE3 ROSALES 
Secretario

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en genera! y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintiséis de! presente mes y 
año, dictó sentencia declarando a Isa
bel, Julio César, Marco Tulio y Jorge, 
de "apeliidos lüescas Oliva, herederos 
ab intestato y les concede la posesión 
efectiva de la herencia de su difunto 
padre Fidel lüescas Santos, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.— Tegucigalpa, D. C., 
29 de enero de 1970.

JOSÉ RASKOPF MUNGjÍA 
Srio. por Ley

3 F ? a

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
a! público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintiocho de enero del año 
en curso, dictó sentencia deciarando 
a Miguel Angel Rodríguez Urquía, 
heredero ab intestato de su difunta 
madre ¡a señora María Concepción 
Rodríguez, y le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
enero 1970.

JoSÉ FRANCISCO ACEITUNO 
Secretario
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V iene de ia. la  páííina

C. AníaJor. Jcaé Nicoíá^ Haeda 
y Martin Aivarado.

CICLO D IVER SIFICAD O  de 
SECRETARIADO COM ERCIAL

Primer CarM

Inglés Comercial, ProíeaoM  
Santiago R odrígw  C a r l o s  
Hnmberto González y Mario Ri 
wra.

CICLO CO M UN DE CULTURA  
GENERAL

Prim er Corso

Sección *^A"

Edncación Moral y Cíviea, Pro^ 
feaora Amelia Lagos V ., Licen
ciado Lérida L. Címodera, y Pro^ 
leaora Mazie de Rodríguez.

Prim er Carso

Sección "A "

Estudios Socislea, Proícsorss 
Anarda Moneada, José Nicolás 
Pineda y Nonna Susao.

Segando Carao

Sección

Estudios Sociales, Profesores 
Oscar Tovar, Martha Cristina H* 
gueroa y Martín Alvarado.

Tercer Carao

Sección "A "

G enóaa Naturales, Profesora 
María Fea. Rivera, Licenciado 
&m que Rodríguez y Profesor J. 
Benigno Hernández.

Tercer Carao

Sección *'B"

Cencias Naturales, Profesores 
J. Benigno Hernández, Isabel A . 
de Díaz y Armando Ramos.

CICLO  D IVER SIFICAD O  DE 
ED UCACIO N  SECUNDARIA

Prim er Carao

Introdacci&n a la Economía 

Política, Licenciado Luisa de Or- 

tega. Perito Mercantil Araody 

Lapiac y Profesor Rmnán Valla 

<Mres V .

C ICLO  D IVER SIFICAD O  DE  
SECRETARIADO  COM ERCIAL

Prim er Carao

Ta<págrsCa, Secretaria Marga 
rita Andinn. Tatú Soaa y Profeso^ 

rs Ester M e ^  M

18 de noviembre

CICLO CO M UN D E C U LT U R A  
G E N E R A L

Prim er Carao

Sección " A "

Gencias Natundes, P ro fe s o r  
María Francisca Rivera, Anarda  
Moneada e Isabel A . de D íaz.

Prim er Carao

Sección

Gencias Naturales, Profesoras 
Neida de M aradiaga, Francisca 
V arda e Isabel A . de Díaz.

Segando Carso

Sección

Artes Másticas, Profesores M i- 
gud Rodríguez, Argelia de A pa
ricio y Mario Aguilar.

Tercer Carso

Sección *tA"

Educación Muaical, Profesores 
Isabel de Rodríguez, Roberto V a
lladares y  Ondina de Calvez.

Tercer Carao

Sección "B "

Educación Musical, Profesores 
Adriana de Blanco, M ario Aguí- 
lar y Ondina de Gálvez.

CICLO D IV E R SIF IC A D O  D E  
E D U C A G O N  S E C U N D A R IA

Prim er Carso

física. Bachiller Luis FraSó, 
Profesores Benigno Hernández y 
José Antonio Pineda.

CICLO D IV E R SIF IC A D O  D E  
SECRETARIADO C O M ER C IAL

Correspondencia, Profesora Do
ra Zepeda A ., Perito Mercantil 
Juan José Ortuño y Profesora 
Ester M e)ía M .

CICLO CO M UN D E  C U LT U R A  
G ENER AL

Prim er Carso

Sección **A *̂

In^déa, Profesor M ario Rivera, 

Bachiller Rosario Inestroza y  Pro^ 

feaora Regina de Aguilar.

Sección

In^éa, Prtdeanraa Nohemy Ri 
vera, Norma de Zúniga y  R ^^na  
de Aguilar.

Segando C aw  

Secdoaes ' A "  y "B "

Educadón Física, Secretmia 
Estber M ejía M., Profesoras Laura 
Moneada y  Dolores TaMas.

Tercer Curso

Sección **A"

Educación Moral y Gvica, G - 
cendado Arecio Ochoa, Profesores 
Román Valladarea V . y Ceorgina 
de Pineí

Secdón

Mucación Moral y G vica, G - 
cenciado Frandaco J. Blanco, Pro
fesoras Mazzie de Rodríguez y 
Ceorgina de Pinel.

a C L O  D IVER SIF IC AD O  DE  
ED UCACIO N  SECUND AR IA

Prim er Curso

Sodología, Gcenciados Eufe- 
miano Qaros y  Ceorgina de Pinel 
y  Profesora Lérida L . Ctmedera.

a C L O  D IVER SIF IC AD O  DE  
SECRETARIADO  COM ERCIAL

Prim er Curso

Educadón Física y Deportes, 
Profesora Eva Hernández de Iza- 
guirre. Secretaria Ester Mejía M . 
y Profesora M aría de la  Paz A n 
dino.

19 de noviembre

CICLO  COM UN DE CULTUR A  
G ENER AL

Prim er Curso

Sección **A"

Educadón Física, Profea. Mar
garita de Morales, M ario Aguilar 
y Dolores Tablas.

Secdón "B "

Educadón Física, Profas. Ondi
na de Gálvez, M aría de la Paz 
Andino y Dolores Flores.

Segundo Curso

Sección **A"

In^és, Prí^esores Santisgo Ro
dríguez, Mario Rivera y Rosario 
Inestroza.

In^és, Profesoras Regina de 
Aguilar, Rene M urillo B v ir y 
Rosario líMstnma.

Tercer Curso

Secdón **A"

bfatemáticsa. Bachiller Arman 
do Zúniga, Peritoa Mercantiles

Mario Quiñónez y Joey A  

ma.

Secdón

Sfatemáticas, Perito 

Juan José Ortuño, Profmer 

Tulio Pérez y Perito 

Jorge A . Palma.

CICLO  D IVER SinCAD O M  
ED UCACIO N  SECUKDAHA

Primer Curso

Secdón **B"

Idionm NadomaLFM&zensfi 
lomena Carias, Margarita A  Ih 

rales y  Reyna Gabriela Wáám

Filosofía, Geendads G<i<h I  

Cbnedera, Profesor José R  Oth 

y Perito Mercantil Jasa Jad A  

tuno.

Educadón Física y 

Profesoras Antonia RgsaemAt 
de Cónaez y Doloraa TaMas

EXAMENES MATSMJS
RETRASADAS

de noviembre

Fíloeofía, Geendadoa Bmú 
Valladares V . y EufezuanaOtm

CICLO DJVERSinCADOH 
SECRETARIADO COMEMM

Prim er G^rm

Cálculos Merestdim y BdA  

dea. Perito MercantH haa jM 

Ortuño y Gcenciado RauA R  

Hadares V .

EXAMENES ORDMAHH

1^ de noviembre

CICLO DIVERSinCáMH
EDUCACIO SECÜMMH*

Segundo Cuma

Idioma NadonaL Pwfaa JA  

ro S. Aguirre, Martín AhattAf 

Eufemiano daros.
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